
INSTITUTO PERUANO DEL DÉPORTE

> Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada porn el Club Deportivo "CLUB
HTPICO PERUANO", señalando domicilio en la Carmetera Panamericana Sur. Km. 19,200 -

—Gek Distrito de Villa Marta del Tríungo;

DPSE rnecwmente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el At. 5delV D.L. 22068, modificatonto del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen reconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonía con Lo ordenado por el8 del D .L. 20555;

Que La referida institución deportiva cuenta con 277 asociados, según el Libro de Re
_gtstro presentado, de Los cuales 35 son deportistas , debiendo La entidad reowuente

Líarnmse definitivamente a La Federación Peruana de Deportes Ecuestres ;
5 . conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5% y 13% del D.L.A) 2068, |

EA Con. 05 ánpormes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de> Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;750% j

Po=SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "CLUB HIPICO PERUANO" del Distrito de
7

Villa Marta del Tríungo como Club Deportivo Particular, pentene -e cente al Sistema Nacional de Recreación y Deportes;
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -de La indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción en -Los Registros Públicos.

El Club remitirá al TPD copía de La constancia de su insuúpción en Los Registros -
Públicos, para efe ctos de su inscripción en Los REgistros Administrtivos de La Di -tección Nacional de Deportes.

comunáquese,
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Jefe del Instituto
Peruano del Deporie
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NSTITUTO PERUANO DEL DEPORÍ

DIRECCION EJECUTIVA?

08 SET, 1981

INSTITUTO PERUANO ESrielDEL DEPORTE ASUNTO: Reconocimient
mm "CLUB HIPICO

dbtdo

INFORME N? 218 - OAJ - 81

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recunente solicita del IPD su reconocimiento como Club
Deportivo Particular. De acuerdo con lo informado por La Dirección
Nacional de Deportes, ha cumplido con los requisitos establecidos -
en el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L.
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes y en
armonía con Lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555, así como-
con el Manual. de Procedimientos respectivo.

2.- Pon Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor-
gar el neconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dis
puesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5” y 13” del D.L.22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitiná la respectiva ¿nsorip-
ción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

Lima, 7 de setiembre de 1981
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